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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

.,a 1 5 01C 2022 . 	  

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

clones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción!, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 

1 expediente número PAOT-2021-754-SPA-590 relacionado con la denuncia presentada ante 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 
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ta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) tiene en su propiedad a 4 gatos y varios perros. 

uartos tiene a los gatos y un perro, en otro cuarto a 10 perros y en otro más a 8 perros. Son de 

ños y colores. Todos presentan signos de desnutrición ya que no los alimenta correctamente. Se 

sucios ya que no los bañan ni limpian el lugar en donde los mantienen encerrados, Los cuartos en 
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de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
cia 
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VzifliglIp 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxicó, 

Wtyllfle bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

0tmicilio ubicado en Avenida Camino Real, manzana 52, lote 3, interior 1, colonia 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hecho 

al inmueble ubicado en Avenida Camino Real, manzana 52, lote 3, interior 1, colonia Buenavista, Alcaldí 

Iztapalapa, sitio donde se constató la existencia de 8 ejemplares caninos, 6 machos y 2 hembras, mestizos, lo 

cuales responden a los nombres de "Danger", "Capuchino", "Chino", "Moños", "Barbie", "Ken", "Canelo" 

"Barbar", respectivamente, los cuales presentaban las siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla. 

• Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés. 

• Deambulan libremente por toda la casa. Anudado que son sacados a pasear. 

• A decir de la persona responsable de los ejemplares caninos, son alimentados a base de croquetas do 

veces al día. 

• Es importante señalar que a dicho de su responsable había una vecina que contaba con mucho 

ejemplares caninos en el patio del inmueble, sin embargo, se cambió llevándose a sus caninos. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al n 

constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a l 

legislación en materia de protección animal, en relación a ocho ejemplares caninos que habitan en 

inmueble ubicado en Avenida Camino Real, manzana 52, lote 3, interior 1, colonia Buenavista, Alcaldí 

/ctly  Iztapalapa>\ 	lyz que se constató que dichos animales reciben los cuidados de bienestar necesario 
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estalétickls<tnla.,Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 
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expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - T 

VII de la Ley O 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - N tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

SEGUNDO. - 

Procuraduría, 

Así lo proveyó 
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y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
o en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 

rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

n XXII de su Reglamento. 	 04\g'O' 
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